
 
 

Oficina General de Recursos Humanos  
 

DECLARACION JURADA DE AUSENCIA DE NEPOTISMO 
(Ley Nº 26771) 

 

Yo, Dalia Rosa Chang Valdez, identificado(a) con D.N.I. N° 41753120, con domicilio en: Laura 
Rodríguez N° 125 Urb. Pando San Miguel, con Contrato Administrativo de Servicios N° 047-2020-
PRODUCE, en virtud del principio de presunción de veracidad establecido en el numeral 1.7 del 
inciso 1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 

No tener en PRODUCE, familiares hasta el 4to. Grado de consanguinidad, 2do. Grado de afinidad, 
por razón de matrimonio, unión de hecho o convivencia con la facultad de designar, nombrar, 
contratar o influenciar de manera directa o indirecta mi ingreso para laborar en PRODUCE. 
 

Por lo cual declaro no encontrarme incurso en los alcances de la Ley N° 26771 y su Reglamento 
aprobado por D.S. N° 021-2000-PCM y sus modificatorias. Asimismo, me comprometo a no 
participar en ninguna acción que configure NEPOPTISMO, conforme a las normas sobre la 
materia.   
 

Si (   ), presta(n) servicios, mi(s) pariente(s), con el (los) que tengo parentesco por consanguinidad, 
afinidad, por vínculo matrimonial, unión de hecho o convivencia, según detallo a continuación: 
 

Apellidos y Nombres del Pariente 
o Parientes 

Grado de 
Parentesco ( *) 

Relación Dependencia 

    

    

    

    

   
 

____________________ 
Firma del Trabajador (a) 

 

Lima,07 de setiembre de 2020 
(*) Grado por Consanguinidad: 
     Primero: Padres e Hijos 
     Segundo: Abuelos, Nietos y Hermanos 
     Tercero: Bisabuelos, Bisnietos, tíos y Sobrinos Carnales 
     Cuarto: Primos Hermanos entre sí.  
 

(*) Grados por Afinidad: 
     Primero: Los suegros  
     Segundo: Los Cuñados 
 

(*) Vínculo Conyugal: 
     Esposo, esposa 
 

(*) Unión de hecho o convivencia: 
Es la unión de hecho, voluntariamente realizada y mantenida por un varón y una mujer, libres de impedimento 
matrimonial, para alcanzar finalidades y cumplir deberes semejantes a los del matrimonio, origina una sociedad de 
bienes que se sujeta al régimen de sociedad de gananciales, en cuanto le fuere aplicable, siempre que dicha unión 
haya durado por lo menos dos años continuos. 


